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JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veintiocho  (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación –responsabilidad civil extra- 110013103021-2013-00474-00 Cdno. 1 

 

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, se imparte su APROBACIÓN (art. 366 C.G.P.). 

 

Por secretaría y una vez ejecutoriada esta decisión, archívense las diligencias previas 

las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
Je   
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